	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE  FACULTAD: JURISPRUDENCIA

2.-  NOMBRE DE  CARRERA: DERECHO.

3.-  NOMBRE DE  ASIGNATURA: PRÁCTICA LABORAL  II
4.-  SEMESTRE: DÉCIMO
5.-  CLAVE DE ASIGNATURA:

6.-  NÚMERO DE CRÉDITOS:  6  NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5

7.-  NÚMERO DE HORAS INVESTIGACIÓN: 5 SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE  ASIGNATURA: OBLIGATORIA


9.-  REQUISITO PARA CURSAR ASIGNATURA: CONOCIMIENTO DE 

      PRÁCTICA LABORAL I


UNIVERSIDAD REGIONAL AUTÓNOMA DE LOS ANDES

“UNIANDES”

DIRECCIÓN GENERAL  DE PREGRADO

PROGRAMA DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIAS

	II.- INTRODUCCIÓN

A través de esta asignatura los alumnos entrarán en contacto con las normas laborales y desarrollarán tanto a nivel teórico como práctico los aspectos fundamentales relacionados la seguridad industrial, riesgos de trabajo y los contratos colectivos de trabajo, su incidencia en el campo jurídico y conocerán los procesos de reclamación conexos.


	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA

Proporcionar a  los alumnos suficientes  conocimientos  sobre, Seguridad Industrial, Riesgos  de Trabajo  y Asuntos  Colectivos.


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Asesorar  a las empresas  sobre  la  manera  de cumplir  las  normas de Seguridad Industrial  y evitar  Riesgos de Trabajo; y  así  mismo  podrán asesorar  a  las  Asociaciones  de  Trabajadores en toda clase de asuntos  colectivos  de trabajo de forma eficiente.




	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Elaborar un Contrato Colectivo de Trabajo.


	IV.- ARTICULACIONES DIDÁCTICAS

	ARTICULACIÓN DIDÁCTICA 1: DE LA  SEGURIDAD E HIGIENE 
                                                              INDUSTRIAL, RIESGOS DE TRABAJO, 

                                                              INDEMNIZACIONES Y TRÁMITES 

                                                              ADMINISTRATIVOS.
ARTICULACIÓN DIDÁCTICA 2: LAS ORGANIZACIONES LABORALES.
ARTICULACIÓN DIDÁCTICA 3: EL CONTRATO COLECTIVO
ARTICULACIÓN DIDÁCTICA 4: EL CONFLICTO COLECTIVO
ARTICULACIÓN DIDÁCTICA 5: LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y EL 
                                                             SISTEMA ORAL


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 1

	Tema de la Articulación 1:                 DE LA  SEGURIDAD E HIGIENE 

                                                              INDUSTRIAL, RIESGOS DE TRABAJO, 

                                                              INDEMNIZACIONES Y TRÁMITES 

                                                              ADMINISTRATIVOS.
Competencia: DISTINGUIR LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ACCIDENTE DE TRABAJO Y LA IDENTIFICACIÓN DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES DE TRABAJO. LOS ALUMNOS ELABORARÁN VARIAS DENUNCIAS Y ESTARÁN EN CAPACIDAD DE AFRONTAR CUALQUIER INCIDENTE EN EL TRÁMITE. TAMBIÉN ESTARÁ EN CAPACIDAD PARA EVENTUALMENTE PRESENTAR LA DEMANDA JUDICIAL POR MOTIVO DE RIESGOS DE TRABAJO.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

1.1. De la  seguridad e Higiene Industrial
1.2. Importancia  y objetivos
1.3. Participantes: Estado, Empleador, Trabajador.
1.4. Obligaciones  específicas  del empleador
1.5. Obligaciones  Generales del Trabajador.
1.6. De los Riesgos del  Trabajo:

a) Concepto  y clasificación.
b) Accidentes de trabajo y Enfermedades Profesionales.

c) Muerte e  Incapacidad producido por  los Accidentes de Trabajo y  las  enfermedades profesionales.

d) Lesiones en circunstancias laborales e incapacidad.

1.7. Indemnizaciones:

a) Montos

b) Beneficiarias

c) Excepciones, aumentos  y disminuciones.

1.8. Trámite Administrativo.

a) Formulación  de la  denuncia

b) Funciones  del Inspector.

c) Actuación de  la Comisión Calificadora de Riesgos

ACTIVIDADES:

· Investigación  de  vocabulario

· Análisis de un  Reglamento Interno de Seguridad,  Higiene.




IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 2

	Tema de la Articulación 2: LAS ORGANIZACIONES LABORALES.
Competencia: CONOCER LA IMPORTANCIA DEL SINDICALISMO FRENTE AL ESTADO Y LA SOCIEDAD. 
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

2.1 Asociaciones de Trabajadores
2.2. Las Asociaciones de trabajadores: Antecedentes Históricos.
2.3. Clases de Asociaciones de Trabajadores.
2.4. La importancia de las asociaciones de trabajadores.
2.5. La realidad de las Asociaciones de Trabajadores en el Ecuador.
2.6. Principios que rigen en  materia de Asociaciones.
2.7. Semejanzas  y Diferencias  entre Sindicato  y Comité de Empresa.
2.8. Trámite de formación y aprobación de una Asociación de Trabajadores.
2.9. Contenido de  los Estatutos.
2.10. Disolución  de  una Asociación Laboral.
ACTIVIDADES:

Investigar  las  disposiciones  constitucionales  y  legales en la que se  recogen  los derechos relacionados  con  las Asociaciones de  Trabajadores

Se realizarán simulacros e asambleas. Se tomara conocimiento del contenido de estatutos de asociaciones de trabajadores. Se elaborarán los correspondientes petitorios y documentos de respaldo para la aprobación de una asociación de trabajadores.


IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 3

	Tema de la Articulación 3: EL CONTRATO COLECTIVO.
Competencia: CONOCER LA NATURALEZA ASUNTOS COLECTIVO DE TRABAJO MEDIANTE ESTUDIO DE CASOS CONCRETOS Y RESOLVERLOS EFICIENTEMENTE

Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

3.1. Asuntos Colectivos de Trabajo: Generalidades.
3.2. Importancia
3.3. Supremacía
3.4. Definición
3.5. Contenido
3.6. Los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, composición y facultades.
3.7. Visión crítica sobre la composición de los tribunales.
3.8. Trámite de un Contrato Colectivo en las Etapas Consensual y Contenciosa
3.9. Revisión del Contrato Colectivo
3.10. Trámite
3.11. Terminación del Contrato Colectivo.
ACTIVIDADES:

Estudiar  un  modelo  de contrato colectivo vigente en el  medio  y   emitir  criterio  sobre sus alcances mediante  un  micro ensayo.



IV D.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 4

	Tema de la Articulación 4: EL CONFLICTO COLECTIVO
Competencia: COMPRENDER LA TRASCENDENCIA DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS EN EL FUTURO DE LA EMPRESA Y DE LOS TRABAJADORES.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de las subarticulaciones:

4.1. El Conflicto Colectivo:

a) Características socio  económicas 

b) Trámite  en Primera  y Segunda Instancia

c) El  Tribunal de Conciliación  y Arbitraje ( Visión Crítica)

4.2. La Huelga:

a) Visión Histórica.
b) Aplicación Incidental.
c) Calificación  y Efectos.
d) La Huelga: Naturaleza, Definición.

e) Quién y cómo puede declarar la Huelga.

f) Causas para la declaración de Huelga.

g) Calificación de la Huelga y Efectos.

h) La Huelga Solidaria: Trámite y efectos.

4.3. El Pliego de Peticiones.

a) Origen y Contenido.

b) Trámite en las dos instancias.

c) Ejecución de la Sentencia.

d) Elaboración de un expediente de Pliego de Peticiones con correspondiente declaración de huelga.

4.4. El Paro Patronal: 
a) El Paro Patronal: Definición y Causas.
b) Importancia.
c) Motivos.
d) Trámite.
e) Similitud del trámite con el Pliego de Peticiones.

f) Reintegración Parcial de los Trabajadores.

g) Efectos del Incumplimiento de la Sentencia.

ACTIVIDADES:

· Confrontar  y analizar  un caso práctico de Pliego de Peticiones.

· Realizar  micro ensayo sobre el D. de Huelga.




IV E.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 5

	Tema de la Articulación 5: LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y EL 

                                               SISTEMA ORAL.
Competencia: ASESORAR EN EL JUICIO ORAL COMO ACTOR O COMO DEMANDADO.
Numero de Horas: 20

	Desarrollo de subarticulaciones:

5.1.El Juicio Oral 

a) Principios 

b) Importancia de la Oralidad

c) Diligencias Previas.
5.2. De  la Administración de Justicia:

a) Jurisdicción y Competencia

b) El  juicio individual de  Trabajo ( Particularidades, diligencias      previas)

5.3. El  Procedimiento  Oral:

a) Principios

b) Visión Crítica

c) Particularidades de  la  de demanda,

d) Calificación

e) Citación

f) Audiencia Preliminar

g) Prueba

h) Audiencia Definitiva

i) Sentencia

j) Recursos

ACTIVIDADES:

· Acudir a la Audiencia Preliminar y Definitiva  en los juzgados.

· Micro  ensayo sobre el Procedimiento Oral.




	IV F.- METODOLOGÍA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos extractase que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura..Los reportes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

 Exposición oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral ya sea de una noticia reciente o de un tema particular y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades que le permitan resolver problemas reales.

Exámenes de conocimiento: El maestro deberá tomar los exámenes aquí.

Visitas a empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.


	V.- EVALUACIÓN

	Criterio de Acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.

Criterio de Evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente sobre el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma, sobre diez puntos respectivamente.
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